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REPUBLICA DEL ECUADOR . , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. RESOLUCION No.97-2-1-1-  ' 0000447 
- a A 

OTTON MORAN RAMIREZ Uf) yn 
INTENDENTE JURIDICO DE LA U3 

- OFICINA DE GUAYAQUIL 

. , o da oy te NS LV A 

CONSIDERANDO 
. * p. Cd 

. o A a e a 
-QUE "el 14 de enero de 1997, se há otorgado ante el Notario 

Vigésimo Primero del .cantón Guayaquil, ¡la “escritura -pública de 
congtitución simultáhea de la compañía anónima PETROLEXPORT S.A.; 

QUE el Abg. Vicente Quinteros Almache, ha presentado copias de 
dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Lb6y; 

QUE el Departamento Jurídico. de. Cómpañías y Valores, ha 
emitido informe favorafQlé»párta Ta-<Abrobeedónisolicitada; 

- - SN e Gl 3) 1050, ma yA 

EN ¡ejercicio de las yatrispugianes, delegadas por el señor 
Superintendente. de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 
del :18 de noviembre de 1992; ADM-96-044 del 28 de Febrero de 1996; 

>.» * 

po gd RESUELVE 

0 RA 
* ARFICULO -PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de 

PETROLEXPORT:S.A., con domicilio en la ciudad de. Guayaquil, con 
un capital ¿utorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital 
suscrito de. CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 
acciones de UN MIL  SUCRES cada una, de conformidad con los 
términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; Y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada 
0 escritura pública, se publique por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.      

    

   

COMUNIQUESE.- DADfr y firmada /en 1 
en Guayaquil, a 

VA FES (92, 

Intendencia. de Compañías, 
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Ottón Morán Ramí 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
CTB/RD.-
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HNOGALOR JEO ADLER 

LAIMALC4D2 30 ALLA qUe 
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; Cartáfico 1 Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 17,019, nfmero 4,7% del Registro Mercantil y apatada ba_ 

de el simoro Ton 7 Roos Sa- Guayaquil, veinte y cimo de e 

Marzo de mil noveci tos noventa y  Slote.o El Registrador Mercantil 

Suplente.o | 

  

      dor Mercantil Suplente | , 

el: Cantón: Guayaquil 

 


